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nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de Educación
B¡isica..

19184 RESDLUCIDN de .. de abrU de 1983. de la Real
Academia Espaf\ola. par la que 'e anuncia con·
cur80 para adjudicar los premios de la Fundación
cConde de Cartagena-.

La Real Academia Espaflola, como patrono de laexpr~sada
Fundación, abre el concurso del presente &1\0 OOn 106 temas,
premios y condiciones que se expresan a continuación:

Dios vencedo,..

Temas

l. Vocabulario completo de un escritor ch\slco o moderno,
españolo hispanoamericano.

n. Vocabulario de las actividades publicitartas.

- Orígenes del conflicto entre el bien y el mal.
- Desarrollo del gran conflicto en la historia bíblica.
- Testigos de la verdad en el gran conflicto.
- Desenlare ~el gran conflicto.

A su semejanza.

- Qué eIl la experiencia cristiana.
- El cambio interior;
- Caraderisticas de un adventista del séptimo día.
- Preparándonos para lo más importante,

MARAVALL HERRERO

19183

Articulo único.-Se Incorpora a los niveles de Educación
Preescolar y. Eduoe.ción General Básiea el programa. de Ense·
l1an2.a Plcligiosa Adventista, fijado por la UniÓln de Iglesias Cris:
tfanas Adventistas del Séptimo Dfa_ de España y expresado en 
el Anexo que aoompafla a la presente disposición.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 1 de julio de 1983.

ORDEN de 1 de julio de 1r;83 por la que 16 incorpora
- a los Niveles de Educación Preescolar y Educación

General Básica el programa de la Enseñanza Reli~

piasa Adventista, propuesto por la Unión cUl Igle
sias Cristianas Adventistas del Séptimo Día.

limos. Sres.: la Constitución proclama, en su articulo 16.1
. la libertad religiosa y de culto de los individuos y las Comuni
dades y señala que ninguna confesión tendrá ~ter estatal.

El articulo 2.0 1 el, de le. Ley Orgánica 7/00, de Libertad
Religiosa, atribuye a las Iglesias, Confesiones y Comunidades
el dereoho: a divulgar y propagar sus respe.ctJv06 credos.

La Uni6n de Iglesias Cristianas Adventistas del Séptimo Día
de Espaí\a ha procedido a fijar el programa de Ense:fl.anza Reli
giosa en fas Escuelas Adventistas para los niveles de Educación
Preescolar y Eduoaoión General Básica.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ANEXO
.~

Programa de enseñanza: religiosa adventista para
Preescolar y Educación GeneraJ Básica

EDUCACION PREESCOLAR.

Jesús, mi primer amigo.

-. La creación.
- La Sagrada Escritura.
- El amor de Dios.
- La oración.
- la familia cristiana.
.- La obediencia. . i
-El culto y la reverencia.
- El amor aJ prójimo.
- La conducta correcta..
- La salvación.
- La segunda Venida.
- La eternidad.

EDUCACION GENERAL BASICA.

CICLO INICIAL.

Cómo comenzó todo.

- El Poder de Dios en la 0reaci6n.
- El Poder de Dios en la restauración de todo.
- Historia de Abraham. Isaac y Jaoob.
.- Historia de José.

Israel, el Pueblo escogido de Dt08.
- En Egipt.o.
- El viaje por el desierto.
- Aventuras -en la Tierra Prometida..

-..... - Crecimiento de la nación israelita.

CICLO MEDIO.

Mensajeros de Dios.

- Los profetas, hombres poderosos.
- Los Profetas, men-sa.jeros de- Dios.
- Un nifto llamado- J-esús.
- Jesús, el médIco de nuestras almas.

Siguiendo sus pasos.
- Jesús, nuestro maestro.
- Jesús, nuestro salvador.
- La primera iglesia.
- La última iglesia.

¿Para qué vivo?
- .¿Para' qué vi~o?
- ¿Quién soy yo?
-¿Pa.ra qué estoy aquí?
- ¿Soy yo guaroa de mi. hermano?

CICLO SUPERIOR.

¿Qu4 es de mayor valor?

- 1.0 que Jesús prefirió.
- Edificar sobre roca. o arena.
- ~ camino ancho y eiI estrecho.
- Buscar primeramente el Reino de DioS,

educación

,

premio8

Un premio de 90.000 pesetas, cada uno de -los temas anun
ciooos.

Condiciones generales

El m~rito relativo de las ob'l"M que ee presenten a este
certamen no les darA derecho a loa premios; para alcanzarlos
han de tener pOr su fondo y por su forma valor qUe de seme
Jante distinción las haga dignae en COnceptO de 1& Acad:emia.

l.oa autores cuyas obras resulten prem1ad&8 &erAn propie
tarios de ellas, siempre que las editen a aue expensas, pero
la Academia podrá imprimirlas en ooleoción. segñn lo determi M

nado en el artículo 14 de SU ReglEfmento, que dice 861:

-Respecto de las obr8B que obtengan premios en lOS oon·
cursos, la Academia se reserva el derecho de publicar 19..5 que
tenga por oonveniente.•

Cuando el autor de un trabajo premiado· no se proponga im·
primirlo por su cuenta, lo comunicaré. a la Academia y esta
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con
cargo a los fondos de la Fundación Cartagena¡ pero en este
caso la· propiedad de la obra pasa.rA a la Academia. que re
galará al autor veintiCinco ejemplares de 1& edición.

Los trabajos no premiados qUe tengan alguna utilidad para
Jos fines de la Academia podrán ser adquiridos por éSta previo
acuerdo oon el autor.

El término de presentación de trabajos pSll'& este concurso
comenzarA a contarse desde el dia de la 1Iisereión de la pre
sente con.vocatoria: en el -Boletín Oficlal del Estado-, y quedaré.
celT&do el dia 1 doe abril de 1986, a las sela de la tarde.

Las· obras se presentarán por triplicado. deberán estar es M

crítas en oa.stellano y a máquina.\npodrán ser compuestas por
uno o varios autores, pero en n gún· ea&O se dividiré caoda.
premio entre dos o mAs obras. Los originales presentados po
drAn ir ftnnad06 por su -autor; pero sl éSte deseare conservar
en su obra el anónimo, habrA de distinguirla con un lema igual
a otro que en sobre cerrado. lacrado y sellado fl.rmará, decla
rando su nombre y a:r.ll1dos y haciendo constar su residencia
y .el primer renglón e 1& obra..
. La Secretaria admitirá las que Be le entreguen con tales
requisitos, y dará de cada. una de· ella.s recibo en qUe se exprese
el titulo, lema. y primer renglón.

El que remita su obra por C01T6O dEl6ignarA, ocultando su
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el re
cibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones
presentadas a este ooncUJ"80.·quisiere alguno de los opositores
retirar las suyas, lograré. que S8 le devue.lva exhibiendo dicho
recibo y acreditando a &atisfacelón del secretario, ser frUtOr
de la que recl&m.e <> persona autorizada para pedirla,

No se admitirán a este concurso más obras que las inédita-s
y no premiadas en otros .certámenes. escritas por espaftoles o
hispanoamericanos, quedando excluid06' loe individuos de número
de esta Aoadem!a. .

Por disposición expresa de la esoritura fundacional, una mis·
ma p8I'SQnano podrA Ber 'PTemiada en mAs de dos concursos
de los que se anunci(l.n con cargo a esta Fundad6n. .

Adjudicados los premios, y tratA-ndose de obras mante.nidas
en el anónimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerAn
los nombres <itl ·los autores.

Loa trabajos no premiadOEl se devolverAn a sus respectivos
autores, previa entrega deJ recibO" de presentación.

Madrid, 28 de abrll de 1983.-El Secretario, Alonso Zamora
Vicente,


